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PRECIOS, Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................... 30 pesetas.
Semestre ................................... 60 —
Anual .....................................   129 — ‘

Les suscripciones se solicitarán de la Xdwniitracióe 
U Arbitrios Pro-Andales (Diputación Provincial). 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
«ir giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón, de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los tiátneros que se reclamen después de transen- 

ridoa cuatro dias desde su publicación sólo se ser
-irán al precio de venta, o sea a O’jO pías, los del 
.do corriente; 0’7s ptas.. los del afio anterior, y de 
•tren años, una peseta. - -

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada 'linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por, cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
brevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

La$ inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
yenido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar, 
del Bo l e t ín respectivo como comprol«ute, sienop^ «le 
^ago los demás que se pidan. "

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del ongi , 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la imprema 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
OI LA PROVIWB OB ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLIC* TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
P uxTrN Of ic ia l , dispondrán que se ÍU6 un ejemplar en el sitio de cos- 
mmt>re, donde permanecerá" hasta el recibo del siguiente.
' Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili. 

dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«emestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgaron, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que 6e publican oficialmente en ella, y desde cuatro días , 
después para los pueblos de la misma prpvmcia. (Ley de 3 de noviembre
de 1887).

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

Ministerio 
de la Gobernación

DIP.MCCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL 
Circitlar por la t/Uc se dan ¡loi aia^ 
a los Ayuntamientos para el payo 
de las ’ obliyaciones relacionadas 

con la .Justicia Municipal

Excmos. Sres.: La Ley de 19 de 
julio de 1944 aprobando las bases 
para l^t reforma de la Justicia Mu
nicipal dispone en la oclava qtre 
los Ayuntamientos que-dan obliga
dos a instalar decorosa mente los 
Juzgados comarcales, municipales 
y de paz, a la vez que a facilitar- 
íes el material necesario para el 
cumplimiento de. sus funciones.

Por Decreto do 19 de enero de 
19,iá se desarrollaron tos preceptos 
de. la cifada Ley de Rases, fijando 
en el lílulo VI el alcance de l&s 
obligaciones impuestas a los Ayun
tamientos y iiutorizando a. la Direc- 
v íími General de Administración 
Local, en el artículo 9>3, para dictar 
4as*normas necesarias a fin de que 
en los presupuestos de los Ayunta

mientos se cousig/.eii las cantida
des indispensables para el pago 
de las obligaciones mínimas esta
blecidas por las expresadas dispo
siciones.

Interin se dan normas por el Go
bierna para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la base primera, de la 
Ley de Régimen Loca! y se releva, 
a los Ayuntamientos de las obliga
ciones que tienen por objeto cos
tear o subvencionar servicios do la 
Administración General, se hace 
precisa la habilitación de medios 
para procurar el. desenvolvimiento 
de los servicios de la Justicia Mu
nicipal, teniendo en cuenta el ca
rácter. provisional det esta obliga
ción y que, dado lo avanzado del 
año económico en curso, habrá grao 
número de Corporaciones munici
pales en las cuales no se podrá ha
bilitar crédito para el pago de es
tas atenciones, siendo preferible 
para la debida eficacia que inclu
yan la consignación necesaria en 
jos presupuestos ordinarios, ac
tualmente en formación en todos 
los Ayuntamientos para el próxi
mo ejercicio de. 1946.

Las obligaciones de los Ayunta-2 
rhientos en esta materia son las si
guientes: .

Para con los .Juagados municipales 

(Capitales de |u‘ovincia y Munici
pios de más de 20.000 habitan tes j.

íz ) La instalación decorosa de 
los hrcales destinados a Sala de 
Audienc.ia y oficinas del Juzgado, 
que ofrecerán, a ser posible, en el^ 
edificio de las Casas. Consistorio 
les. Si esto no fuese posible, pro- 
cúrarán habilitar otro local que ré- ' 
úna las necesarias condiciones, y 
eu caso de discrepancia se pondrá 
el (Uiso en conocimiento del Gober
nador civil de la provincia para que 
resuelva lo procedente.

IP) Gastos de mobiliario, luz. 
calefacción, suscripciones ai “Bo
letín Oficial del Eslado”, al “Bole
tín Oficial de. Justicia municipal 
V al uBoletín- Oficiar’ de la pro
vincia. "

c) Material de escritorio, libros 
del Registro Civil, teléfono y una 
máquina de escribir.

Los Ayuntamientos vendrán obli
gados a facilitar casa-habitación al 
Juez, o, en su defecto, indemniza
ción, en la siguiente cuantía:

Jueces municipales de Madrid y 
Barcelona^ 5.000 pesetas anuales.

Juzgados municipales de segun
da categoría, 4.500 pesetas.
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Juzgados municipales de tercera 
categoría, 4.000 pesetas.

Estas indemnizaciones serán li
bradas, en su caso, por dozavas 
partes.

JUZGADOS COMARCALES
Demarcación^ La aprobada por 

Orden de 24 de marzo de 1945.
Obligaciones:

'a) Instalación decorosa de los 
locales destinados a Sala de 
Audiencia y oficinas, en análoga 
forma a la expresada para los Juz
gados comarcales. ,

ó) Gastos de mobiliario, luz. 
calefacción, suscripciones al “Bo
letín Oficial del Estado", “Boletín 
Oficial de Justicia municipal" y 
“Boletín Oficial" de la provincia. 

r) Material de escritorio.
En los superiores a 10.000 habi

tantes:

d) Instalación de teléfono y 
una máquina de escribir.

Los Ayuntamientos vendrán obli
gados a facilitar casa-habitación al 
Juez, o, en su defecto, una indem
nización, que se librará por doza
vas partes, en la siguiente cuantía:

Juzgados comarcales de primera 
categoría' 3.600 pesetas anuales.

Juzgados comarcales de segunda 
categoría, 3.000 pesetas.

Juzgados comarcales de tercera 
categoría. 2.400 pesetas.

Para el abono de estas- cantida
des y pago de los gastos se fqrmará 
por el Ayuntamiento de la capita
lidad de la comarca un presupues
to especial para 1946 en la misma 
forma que está vigente para los 
presupuestos de obligaciones de 
justicia, incluyendo cantidad sufi
ciente para el pago de los créditos 
reconocidos por las atenciones" que 
están pendientes de pago, por el 
último trimestre de 1945.

Las obligaciones respecto de los 
Juzgados de paz son en todos la 
instalación decorosa de los locales 
destinados a Sala de Audiencia y 
oficina del Juzgado y al pago de 
los gastos de material.

Los Juzgados de paz, en las po
blaciones menores de 5.000 habi
tantes, percibirán una subvención, 
con cargo al presupuesto del Ayun- 
Itamiento respectivo, conforme a 
las siguientes escalas:

Municipios

Basta 500 habitantes, 500 pesetas. 
Dei 501 a 1.000, 750 pesetas.
De 1.001 a 3.00Ó, L0(K) pesetas»

De 3.001' a 5.000, 1.500 pesetas.
Con el mismo carácter provisio

nal, y en tanto los Ayuntamientos 
hayan de subvenir a la obligación 
de facilitar casa-habitación de los 
Jueces de primera instancia e ins
trucción, se tendrá en cuenta que 
la indemnización a percibir por es
te concepto no podrá ser en nin
gún caso inferior a la señalada 
para los Jueces municipales o co
marcales de la población en que 

tenga su capitalidad el Juzgado de 
primera instancia e instrucción.

Por los Gobernadores civiles de 
Jas respectivas provincias se-orde
nará la inmediata inserción de esta 
tircular en los “Boletines Oficia
les”, llamando la atención de. los 
Alcaldes y Ayuntamientos para su 
más exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1945. 

El Director general. J. F. Hernando. 
Excmos. Sres. Gobernadores civi

les de todas las provincias espa
ñolas.

(Del “B. O. del E.” núm. 319, 
de fecha' 15-11-45).

SECCION QUINTA

Núm. 4.697

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excnio. Ayuntamiento durante el tercer 
trimestre de 1945: ■

Sc .-ííóm ordinaria dz 4 de iulio
Lectura y aprobación del acta de la an

terior. " •
Se acordó:
—Nombrar para ocupar las plazas yacan

es en el Cuerpo de Bomberos a: D. Anto- 
rino Herrero García, D. Agustín Soria Ala
res, D. José Vidal Fernández, D. Felipe 
Gracia Plenas, D. Tomás José Cólera, don 
Policarpo Ibuarben Macaya, D. Teodoro 
Ga-sca Gimeno, D. Andrés Ferrer ‘Miranda, 
D. Modesto Garza Arcas , D. José CaUáu 
Aísa, D. Miguel Domínguez Ibuarben, don 
Antonio Iguaz Cavero, D. Francisco Tor- 
me; Pérez, D. Fernando Rey Ortiz, don 
Agustín Cuartero Lozano, D. Angel An
drés Mustienes, D. Ricardo Escanero No- 
gués, D. Andrés Antonio Nogués' Hijar, 
D. Ismael Aranda Sarria, D. Silverio Ague
rrí Sánchez y D. Francisco Gracia Casabiel.

—iE1cvar (a definitiva la adjudicación 
provisional de las obras de explanación y 
colocación de bordillos en la Avenida del 
Ferrocarril, lado izquierdo (entre el camino 
de las T-¿irre$ y la Avenida de San José), 

$ '
por la suma de 39.422 pesetas hedía a favor 
de la S. A. “Obras y Construcciones Da- 
man", en la subasta celebrada el día 27 de 
judio último.

—Declarar válido el acto de ¡la subasta 
celebrada a fin de contratar las obras de 
nueva pavimentación con asfalto de las vías 
públicas de la ciudad y las obras preparato
rias de las mismas, elevando a definitiva la 
adjudicación provisional del remate a fa
vor de la S. A. “Fomdnto de Obras y 
Construcciones” por la cantidad de 59.987,75 
píeselas. _

—Crear una plaza más de chofer tafecto 
al Cuerpo de Bomberas, a fin- de tener dos 
equipos completos en todo momento,-para 
primera salida, debiendo pedirse lh autori
zación regilámentaria a la Dirección Gcne- 
ial de Administración Local', y realizando, 
entretanto, la provisión con carácter pro
visional.

—Nombrar nu Inspector del servicio de 
instalación de contadores de aigua, con suel
do anual de 8.000 pesetas, y dos montadores 
fontaneros con jornal diario de 15.50 pese
tas cada uno, facultándose al señor Alcalde 
para su designación con carácter temporero.

—Aprobar las normas complementarias 
presentadas por la Comisión de Compras 
para el funcionamiento de la misma Co
misión.

—^Aceptar di proyecto de las obras para 
la instalación de la cámara dé sedimentación 
preliminar de fas aguas para el abasteci
miento de la ciudad, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 1.567.531,97 pesetas.

—Desechar la única proposición presen
tada para el "'concurso celebrado a fin de 
contratar el suministro de gravas y arenas 
con destino a las obras municipales que se 
lleven a cabo por administración, por re
sultar onerosa para 4os intereses munici
pales, y anunciar nuevo concurso con 1a va
riante formulada por el señor Arquitecto 
mtuiiqipal.

—Aprobar el proyecto de cámara, de fil
tros rápidos en fas depósitos de Casablan- 
ca, que comprende obras de fábriqa y tu
berías y piezas especíalos, por un total de 
3.261.559,55 pesetas.

—Aceptar el proyecto de colector gene
ral de la márgen izquierda del río Ebro 
(sección 2.a) cityo importe ¡asciende a la 
suma de 1.605.356,76 pesetas.

—Aprobar el proyecto relativo a las 
obras de pavimentación y ensaaiche de vías 
municipales y ]>art¡cuitares, cuyo presuimes- 
to asciende a 4.533.702,50 pesetas.

—Rqcibir definitivamente las obras de 
instalación de alumbrado eléctrico dafiní- 
tido en el andén central de la plaza de 
José Antonio.

—Acceder a la reposición interesada por 
D/ José Gracia Vidal, sobre alineación vi
gente con respecto al plano de ordenación 
de fa ciudad, en la prolongación de la calle 
de la Industria. .

—Aprobar el proyecto redactado por la 
Dirección de Ingenieria municipal para do
tar de alumbrado efectrico definitivo la 
plaza de España, cuyo presupuesto ascien
de a 252.904,70 pesetas.

—Aprobar las nuevas tarifas que han 

k
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de regir con carácter cincunstafncial, para 
los servicios de taxis que figuran unidas 
ai dictamen, con la enmienda propuesta p-or 
el Sr. Nasarre.

—Aceptar la propuesta de ’os Conceja- 
103 Sres. Maggioni y Murillo Satas, rela
tiva a la conveniencia de verificar un con
curro de ideas originales entre personas 
capacitadas legalmente para otorgarlas, en 
las que se compendien cuáles han de ser 
los futuros trazados concéntricos de los^ nú
cleos centrales de los barrios rurales de la 
ciudad.

—Aprobar la liquidación deT presupues
to ordinario de 1944, que formula la Inter
vención de fondos municipales, cuyo resul
tado ofrece un superávit de 4.045.503,34 pe
setas, así como los complementos y habi
litaciones de crédito que se detallan en el 
acta de la sesión ordiniaria de Ja Comisión 
Municipal Permanente de fecha 30 de ma
yo último; aprobar las cuentas del presu
puesto refundido de 1944 y tramitar el co- . 
rrespondiente expediente de suplemento y 
haibilitación d» créditos ya aludidos, con 
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de 
Hucieaida Municipal.

—Quedar enterado de La aprobación mi- 
ivsterial del presupuesto extilaordinario de 
liquidación formado con sujeción a Lo dis
puesto <n la Ley de 29 de jtdio de 1943, cu
yo total asciende a 3.578.573,08 pesetas, y 
autorizar a la Alcaldía para que gestione 
cerca del Banco de Crédito I^ocal de Espa
ña la concesión de un préstamo- de 1.725.971 
pesetas pana nutrir dicho presupuesto.

—Interponer recurso de casación por in
fracción de ley o doctrina legal ante la Sa
la de lo Civil del Tribunal' Supremo, con
tra la sentencia dictada por la misma Sala 
de Audiencia Territorial de Zaragoza, en 
el juicio declarativo de mayor cuantía ins
tado po D. Lorenzo Equiza, contra' este 
Ayuntamiento, sobre deslinde y amojona
miento de una finca situada en el Soto de 
Almozara de nuestra ciudhd.

—Quedar entortado de la resolución dic
tada por el Ministerio de la Gobernación 
en el expediente incoado para la aprobación 
del trámite sustitutivo del referéndum, re
lativo al acuerdo municipal pan contratar 
con el Banco dé Crédito Local de España, 
un préstamo por M dantidad de 2C.500.030 
pesetas para nutrir los ingresos del presu
puesto extraordinario de ,34.000.000 de pe
setas acordado' por illa Corporación, cuya 
resolución es fa-xirable la la petición de este 
Ayuntamiento, si bien deberá darse cum
plimiento a la Orden de 15 dq junio de 1944.

—Aprobar la cuenta de caudales presen
tada por el señor Depositario de fondos mu
nicipales correspondente al' primer trimes
tre del uño actual, la que arroja un saldo 
en fin del trimestre de 12.012.061,78 pese
tas.

—Decretar la daducidlad de la autoriza
ción concedida a D. José Martín Campos, 
para colocar una farola-reloj “ Puliéronos”, 
en la acera del Coso, por no haber hecho 
uso de la misma.

—-Conceder la Mediaba de Plata de la 
ciudad al voluntario del día 18 de julio de 
1936. D. Antonio Samper Yus.

—Efectuar la correspondiente corrida de 
escalas en el Cuerpo de la Beneficiencia 
munidipal, como consecuencia del falleci
miento del Médico de zona D. Angel Pé
rez Serrano, ascendiendo a diioho cargo 
a D. Mariano Mateo Tinao, y declarar a 
la Jefatura de Sanidad la vacante de Mé
dico de guardia que queda con este motivo.

—Solicitar de la Dirección General de 
Primerea Enseñanza, previo informe de la 
Inspección, la creación de dos secciones de 
párvulos con Maestros nacionales en el gru
po escolar Gascón y Mlarín, en la forma 
que se indica.

—Conceder a D,a Francisca A rgilés,, viu
da del que fué" médica de la Beneficencia 
municipal D. Ignacio Angel Pérez Serra
no, una pensión equivalente a!l 80 por I00 
del sueldo que disfrutaba el causante.

—Aprobar las propuestas que se indicar, 
con réfereciia a oposiciones en el Cuerpo de 
subalternos de la Corporación y ascensos 
en dichos Cuerpos.

—-Adjudicar a D. Luciano Sáinz Sevilla, 
D. Domingo Pérez Lapetra, D." Teresa 
Toro Luque, D. Abundio Lorente Crespo, 
D. Generoso Fernández Goterón. D. Jesús 
Langa Alonso, D. Hilario Molina LalTana, 
D. Jesús Jarque Navay, D.a Cruz Arnal 
Lacasa v D. José -Libona Fleta, las vivien
das y tiendas que se indican de la manza
na 14 de la zona de Ensanche de Miral- 
bueno.

—'Destiilar tres pisos de las ciento trece 
viviendas protegidas en construcción en la 
manzana 14 de la zona de Ensanche de Mí- 
ralbueno, paila habitación de Jbs porteros 
que han de atender y vigilar la® viviendas.

—Aprobar el emplazamiento para él Hos
pital municipal de Epidemiados, fijiado por 
la Dirección de Arquitectura, en las man
zanas 78 y 79 de fci zona de MÜralbueno 
de conformidad con l'os planos einviados por 
la misma. .

...Adjudicar provisionalmente a: D. Va
lentín Páramo Blasco, D. Antonio Margalé 
Gracia, D. Isidro Iraberri López, D. To
más Fernández Mateos, D. Gervasio Gállle- 
go Lacal, D. José Casanova Artal, D. Fran
cisco Mallén Rubio, D. Marino Martín 
Garda, D. Benito Pérez Biesa, D. Ramón 
Barranco Barranco, D. Rafael Vázquez 
Moa^forte, D.a Iluminada Aiñañ^s* Acín, 
D. Julián Palacios Domingo, D. Jesús Ber- 
ciat Esteban, D. Fernándo Barrios Santiago, 
D. Narciso Ambrosio Amaro, D. Francisco 
Calvo Mjateo, D. Sandalio Júlvez Germán, 
D. David Aguado Aguado, D. Antonio 
Asensio Santamaría, D. Lucio Royo Os- 
táriz. D. Atanasio Esoalrtín Cajal, D. Juan 
de Jesús del Río, EX. Pedro Sedaño Arnáiz, 
D.a Antonia, García Valenzuela, D. Delfín 
González Serrano, D. Julián Robisco de 
Diego, D. Dámaso Jarque Telló, D. Emi- 
Sano Relenguer Lapeña, D. Carlos García 
Capillas, D. Ramón Pon-s Vilori, D. José 
Puyó López, D. ■ Jesús Roy Vlafllespín, don 
Santiago Aranda Córdoba, D. Francisco 
Artal Amorós, Matías Grijalba Torre, don 
Jesús Trébol Miguel, D. Vicente Selma Alle- 
puz, D. Jodé Salvatierra Berni, D. Félix 
Provenza Longás, D. Anastasio Grijalba 
Torre, D. Francisco Marcellán Alcubierre,

D. Ezdquieli Todo Ladilla, D. José Luis Fe- 
rrer Vázquez, D.a Carmen López Fernández. 
D. Alejandro Rodriguez Bruna, D. Manuel 
Pérez Martínez, D. Marcelino ¡Manzano Ro
driguez, D. José Ortega Pérez, D. I.eopol- 
do Tena Barbod, D. Antonio Espuelas 
Ochoa, D. Francisco Crespo Tena. D. Ra
món Jiménez Arrucho, D. Manuel Miguel 
Delgado, D. Ricardo1 García Vidal, D. José 
Durán García, D. Mariano Marín Serrano, 
D. León Santiago Giazulla, D. José Anto
nio Oreí Mjaestro, D. Pedro O¡tmo Rodri
guez, D. Alberto Veloz Tárdez, D. Antonio 
Aso Bórao, D. José Cortiñas Cal, D. Fran
cisco de la Sierra Herranz, D. Ensebio Ji
ménez Arruebo, D. Cabino del Hoyo Gimé- 
hez, D. Francisco Gerique Gálvez, D. Ma
riano Ferr«z Martín, D. Calixto Hernando 
Laborda, D. Bérnbrdo AMirez Iglesias, 
D. Jojé- Algárate Gi’l, D. Jasé Rivera Su- 
mier, D. Doroteo Ga*bás Aznar, D. Herá- 
clides Gómez Tierno, D. Esteban Aban
tes Royo, D. Máximo Guillén Anglada, do 
Láz/aro Martínez López, D. Emilio Arrue
bo Claver, D. Emilio Muro Esteban, don 
Domingo García Fernández, D. Marcelino 
OcKoa Ochoa, D. Jtílián €ampo Jatrne, don 
Jesús Alvarez Agttirre, D. Julián Giménez 
Juanena, D. Alfonso# González Arroyo, don 
Manuel Navarro Tarazona, D. Antonio 
Martínez Cenzano, D. Javier Méné Abe- 
noza, D. Lucio Serrano Terrer, D. Tomás 
Nebreca Gómez y D. Martín Moneo Ca- 
rasa, -los pisos que se indican de la manza
na 14 de 1a zona de. Ensanche de Miral- 
bueno.

-—Aprobar el plan de aprovechamientos, 
forestales y de esperto de los montes patri
moniales del Excmo. Ayuntamiento que ha 
de regir durante el año forestal 1945-46, 
cuyo pliego de condiciones figura unido al 
dictamen. •

—Devolver a los herederos de D.a Pa
trocinio Pueyo, viuda de Clavería, el de
pósito que en 23 de abril de 1943 constitu
yó esta Corporación en la Caja General pa
ra responder del pago de una finca adqui
rida por la misma para cederla al Estado 
ál objeto de que éste edificase sobre ella un 
sanatorio antituberculoso. ,

—Quedar enterado de Jai ¡autprifcgcióih 
concedida por el Ministerio de la Goberna
ción para permutar unos terrenos de pro
piedad municipal por otros pertenecientes 
al Ramo de Guerra, situados ambos en l|a 
manzana 21 de 'la zana de Ensanche de 
Míratbuenio.

—Declarar de urgencia la instalación de 
las jaulas metálicas paria las cámaras frigo- 
ríflícas del Mercado de la plaza de Lanuda 
y aprobar el pliego de condiciones formu
lado por la Dirección de Ingeniería Mu
nicipal, con las modificaciones que se indi
can.

—Nombrar auxiliar de cobros y pagos, 
afecto a la categoría de Cobradores de la 
Depositaría municipal, a D.a Antonia Guíu 
Lostao, con el haber anual de 6.500 ipeseta-s.

—'Conceder al Centro de Natación “He
lios” la subvención de 150.000 pesetas que 
solicita la Presidencia de dicha Sociedad, 
para la construcción de una tribuna y obras 
compílementarfa s.

M.C.D. 2022



1852 BOLWN OFICÍAB

—'Habilitar un crédito de 25.000 pesetas 
para anticipo de pagas a los funcionario-» 
incluyendo otro por la misn* cantidad en 
el presupuesto de ingresos, ya que dicha 
suma será reintegrada por dos funcionarios 
a quienes afecte.

—Designar a D. Guzmán Artiacb para 
el cargo de Vocal de la Comisión de Com
pras. ' " i

—1Quedar enterado de dfici-o del Exmo. 
y Rvdmo. Sr. Arzobispo de Zaragoza, en 
el que expres'a. su agradecimiento. por el 
acuerdo municipal de hacer constar en ac
ta la satisfacción del Ayuntamiento, así co
mo su felicitación por haber concedido el 

. Estado ail Dr. Doménech la Cruz Marití- 
sima de San Raimundo de ¡Peñafort, y otor
ga su bendición. \

Sesión ordinaria de 7 de scptieinbre 
Abonar a la Jefatura de Obras Públi

cas de esta provincia k cantklad.de pesetas 
133.784, que corresponde Satisfacer a este 
Ayuntamiento, con motivo del presupuesto 
adicional para las obras de variante del 
kilómetro 2 de fe carretera de Zaragoza a 
Teruel.
. —Quedar enterado de que la Jefatura 
Provincial de Sanidad ha informlado favo- 
ralílememte la petición de D. Joslé Gracia 
Vid|a1. en relación con Las alineaciones de 
la calle de la Industria, de lo que resulta 
que se mantiene la línea'yfa aprobada por 

• dicho Orgnismo sanitario en 10 de noviem
bre de 1944 para 1a prolongación de fe men- 
c miada calle.

—Encargar a; D. José Ginés Lafena de 
las obras de derribo de la -casa número 14 
del Retiro B(ajo del Pilar, letra A. en las 
condiciones que se indican.

—.Interesar de la Jafatura de Obras 
Públicas de esta provincia que d camino 
que tiene su punto inicial en el Portazgo 
de San Lamberto y llega a Garrapinillos, 
cuya conservación se halla a cargo del Mu
nicipio, sea incluido en el plan de carre
teras de unión de las ciudades con los aero
puertos.

—^Adjudicar a D. Cristóbal Frago las 
-c-bras de demolición de las casag denomi
nadas Pabellón de Uriarte y Retiro Bajo 
del. Pilar (Casa de Infantes), en las condi- 
concs que se expresan.

—Que, conforme a propuesta formulada 
por el Concejal Sr. Maggioni, se amplíe el 
actual Plarque de Bomberos.

—Incluir en el presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio-de 1946 la consignación de 
250.000 pesetas con destino a la conserva
ción, restajuración y onteto de la Lonja, 
oin perjuicio de recabar del Estado alguna 
ayuda económica, ya que se trata de un 
monumento nacionafl. •

—Realizar las obras propuestas por, fe 
Dirección de Ingeniería municipal para ins
talar la tubería de1 abastecimiento de agua 
del camino de-las Fuentes, cuyo presupues
to asciende a HS.lto.óS pesetas, que se abo
nará en las condiciones que se indican.

—Aprobar el inventario de la nueva ri
queza rústica y pecuaria del amillaramien- 
to rectificado del término de Zaragoza, pre
sentad,a .por la Junta Pedidial, y dar tras
lado a los señores Ingenieros del Servi

cio de Amillaframientp de la certificación 
que se acompaña al Resumen general de 
superficies y riquezas <lefl municipio y de
más extremos consignados en el artículo 
3o de te Orden de 17 de junjo de 1944.

—Aprobar las reladiones de las cuotas 
individuales que deben satisfacer los obli
gados al pago en los barrios rurales (zona 
libre) por el impuesto paira el Estado de 
5 céntimos en litro sobre los vinos, chacc- 
lís y sidras de todas Clases de la contribu
ción de Usos y Consumos.

—Quedar enterado del escrito cursado 
por 5a Jefatura de la • Delegación de Indus
tria de esta provincia, transmitiendo reso- - 
lu«ón de la Dirección General de Industria, 
relacionada cOn las tarifas de suministro de 
agua por contador en esta ciudad y con 
la póliza de (abono. En su virtud, qna vez 
hechas las modificaciones dispuestas por lai 
Superioridad, queda aprobado el modelo de 
libreta para reflejar las lecturas del con
tador que se han de dar a los abonados, 
que figura unido al dictamen, -y lia tarifa 
de sumiiiistro de agua por contador y el 
clausulado de la póliza de abono, coniforme 
se expresan en el acta.

—Aprobar la cuenta de caudales cores- 
pondiente'al segundo trimestre del año en 
curso, presentada por el señor Depositario 
de fondos municipales, cuyo saldo asciende 
a 10.895,504,88 pesetas.

—luterponer recurso contencioso-admi- 
nistnativo contra la resolución del Tribunal 
Económico Administrativo, favorable! a la 
reclamación formulada por la Sociedad Ge
neral Azucarera de España, respecto al 
acuerdo municipal' de im'posición de cuota 
a satisfacer por la misma, en régimen de 
concierto, por los impuestos y [arbitrios 
municipales en la zorra libre del término y 
remitir urgentemente a los asesores muni
cipales certificación de este acuerdo a los 
efectos oportunos.

—Oponerse al acta lev|antadla. por(la Ins
pección de la Hacienda, con fecha de 24 de 
julio pasado, 'por la que se pretende declarar 
obligado al Excmo. Ayuntamiento a tribu
tar al- Estado por Ha tarifiai 3.a, disposición 
1.a de la contribución, de utilidades, en re.- 
fación con el Real Decreto de 3 de noviem
bre de 1928, por el concepto supuesto de 
que esta Corporación explote! el suministro 
de aguas potables. •

—Habilitar la cantidad de 95.736,51 pe
setas que falta para 'abonar la suma de 
133.784,51 pesetas a satisfacer por este 
Ayuntamiento con motivo del presupuesto 
adicional para fes obras de vaniántes del 
kilómetro 2 de la carretera de Zaragoza a 
Teruel, en la forma que se indica.

—Aceptar la .resolución de los propie
tarios del barrio de Cuber, de realizar : 1 
pago a que vienen obligaldos' por, los sev - 
cios’ de insitalaeión de agua y (alcantarillado', 
sobre la base de metros lineales, en la forma 
que se indica. ,

—Desestimar propuesta del Consejo Di
rectivo del Patronato de 'Casas Militare?, 
de considerar saldada su obíigación de pago 
al Excmo. Ayuntataiéntd respecto a Ms 
servicios de agua y vertido correspondien

tes a los eño-s 1938 a 1944 inclusive, por fes 
razones que se indican.

—Quedar enterado de un. escrito de , la 
Delegación de Industria, comunicando ha
ber sido aprobadas por el Gobieimo Civil 
de la provincia la’s, tarifas que ha de aplicar 
la municipalidad en los suministros de agua 
por contador, así como el modelo de póliza _ 
de contratación de dichos suministros.

—Aprobar el pliego de condiciones clue 
ha de regir en la subasta que tendrá lu
gar el día 28 de los corrientes, .paira la ad
judicación de las concesiones administrati
vas que autorizen la ocupación de te
rrenos con las _ instalaciones de la feria de 
octubre de 1945.

—Contestar a D’. Leonardo Prieto Cas
tro, representante de las Juntas de Parce- 
listas de la barriada particular del sector 
Delicias, respecto de que sé' les condonen 
los intereses por las diez anualidades en que 
han de verificar el pago de la contribución 
especial por instalación de los servicios de 
agua y alcantarillado en aquel sector, en la 
forma que se indica.

—-Aceptar lia resolución de los propieta
rios del barrio de Venecia de realizar el 
pago de las cuotas a que vienen obligados 
por los servicios ‘ de instaHiación de agua y 
alcantarillado, sobre la base de metros H- 
nqalles, en la forma que se indica.

—Señalar las normas para satisfacer la 
paga mensual extraordinaria a los funcio
narios y obreros municipales en activo.

—Declairar reglamentario el uso de la 
guerrera blanca durante los meses de ve
rano para las clases y personal de la Sec
ción de Infantería de la Guardia Municipal.

—«Conceder una gnatificación de 2.000 
pesetas,, para su reparto, por partes iguales, 
entre los seis profesores de la Escuela Ofi
cial de Jote. .

—Aprobar el proycdjo dé Reglamento 
del Cuerpo de la Vigilancia Nocturna, pre
sentado 'por la Comisión Mixta Munici
pal, manifestando a ésta que no existe in
conveniente, por parte de este Ayuntamien
to, psra. su puesta en vigor. \

—Aceptar las aclaraciones formuladas por 
la Excma. Diputación Provincfel como com- 
plemcnlarias del acuerdo municipal de con
tratación de la Banda del Hogar Pignatelh.

—Aceptar la invitación del señor Presi
dente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas de que este Ayuntamiento 
asiste a las tareas- que celebrará la IV Se- 
mana^de Derecho Aragonés en la Univer
sidad de Vetraino de Jaca, designando a los 
Tenientes de Alcalde D. José M.a García 
Belenguer y D, Antonio Muñoz Casayús.

—Llevar a ejecución el lajcuerdQ muni
cipal. de 'construir un farol que simbolice 
el Reinado y Patronato de la Santísima 
Virgen del Pilar sobre lal Hispanidad, con 
destino a la solemne procesión del Rosario 
genenal.

—Aprobar, las cuentas, gestiones e inven
tario, presentados por la Junta del Patro
nato Aznárez, a 1» vista del auto aproba
torio del señor Juez núm. 3 de los de esta; 
ciudad.

(Conlinuará). 1
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" Núm. 4.933

Jefatura Agronómica 
. ■ de Zaragoza

Concnrso para la adquisición de trac
tores para usos agrícolas .

Por la Dirección General de Agri- 
cullura se publican en el. “Boletín 
Oficial del Estado” de fecha lo de 
noviembre las bases por que han 
de regirse los labradores para soli- 
cilar tractores agrícolas de impor- 
I ación.

“El Ministerio de Industria y Co
mercio ha auioriapdo recienlemen- 
te la importación de algunos tracto
res agrícolas, y para su distribu
ción, la Dirección General de Agri
cultura abre concurso' para adju
dicarlos, en cumplimiento, de la 
Orden de este Ministerio de 28 de 
enero de 1941, con sujeción a las 
normas que la expresada Orden 
establece y a las bases siguientes: 

Primera. Por el plazo de quin
ce días, contados desde el siguien
te al de la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial del Es
tado”,. los labradores que lleven en 
cultivo directo explotaciones con su
perficies cultivadas superiores a 7a 
hectáreas y deseen adquirir, algún 
tractor de los que se importan para 
osle concurso, presentarán sus pe
ticiones de compra, según el mode
le? de petición que ya al final, en, 
las Jefaturas Agronómicas de las 
provincias en que radique la linca 
o fineps que vayan a labrarse con 
ellos. .

Los cultivadores directos de arroz 
podrán también solicitar tractor 

, aunque la superficie total que cul- 
liven sea menor de las 75 hectáreas 
en cultivos de regadío.

Segunda. Los tipos de tractor 
cuya importación se ha autorizado 
por el Ministerio de Industria y'Co
mercio son: “ Fordson Major ’, 

, 28 C. V.. sobre ruedas metálicas 
con garras.

Tercera. Los labradores que lle- 
yen en cultivo directo fincas de más 
do 75 hectáreas unirán a sus peti
ciones recibo de la contribución 
territorial por rústica, o copia del 
con Ira lo de arrendamiento de la 
finca que labran, y una declaración 
jurada de la superficie anualmente 
labrada, expresando separadamen
te las superficies sembradas este 
año dé trigo y de los demás culti
vos de otoño e invierno, y las que 
se barí lecharán en el año.

Cuarta. Para la aplicación de 
superficie se estará a lo que dispo
ne el artículo .6.° do la Orden de 28 
de enero de 1941, entendiéndose có
mo fincas cultivadas a dos hojas 
solamente aquellas en que su su
perficie es totalmente sembrada, 
lanío la hoja de cereal como la de 
barbecho.

Cuando se llagan barbechos blan
cos u holgones, las fincas cultiva-, 
das de año y vez (cereales-barbe
cho blanco) se asimilarán a las de 
cuarto con barbechos totalmente 
sembrados, multiplicando la super
ficie por 0’5; las cultivadas al ter
cio con barbecho blanco se asimi
larán al sexto con barbecho total
mente sembrado, y las cultivadas al 
cuarto con barbecho blanco se asi
milarán al octavo con barbecho to
talmente sembrado.

Quinta. Las peticiones- con los 
documentos que deben acompañar
los, se presentarán, mediante reci
bos, en las Hermandades Locales 
de Labradores, para que las infor
men, e informadas, serán enviadas 
por ellas a las Jefaturas Agronómi
cas Provinciales.

• Sexta. Diez días después de fina
lizado el plazo de presentación de 
peticiiones, las Jefaturas Agronómi
cas las enviarán con su informe a 
esta Dirección General, para su re
solución, observándose las condi
ciones de clasificación y preferen
cia que la Orden de 28 de enero se
ñala; todas las peticiones deberán 
remitirse antes del 10 de diciem
bre próximo. ■

Séptima. La Dirección General 
comunicará a los adjudicatarios el 
tractor que les corresponda, su pre
cio" provisional y la casa que se lo 
suministrara.

Octava. Ninguna de las peticio
nes cursadas con fecha anterior al 
anunció de este concurso al Minis
terio ó a la Dirección General de 
Agricultura será tenida en conside
ración. '

Novena. Las Jefaturas Agronó
micas Provinciales" cuidarán de la 
publicación de estas bases en el 
• Boletín Oficial” de las" provincias 
y Prensa local.

Madrid., 5 de noviembre de 1945. 
El Director general, Manuel de 
Goytia”.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Zaragoza, 15 de noviembre de 
lOtS.—El Gobernador civil, Eduar
do Baeza.

Modelo ^/c petición
D................... (nombre y dos ape

llidos), que reside en ............  tér
mino municipal de ........  provincia 
de...... ., que lleva en cultivo direclo 
la finca (p fincas) ....... (nombre, lu
gar de emplazamiento, partido, lér- 
mino municipal, provincia)...........   
de   hectáreas en cabida total, 
labrando anualmente ....... hectá
reas en total, de las cuales ......  en 
la hoja de siembra y ....... en. la bar
becho en cultivo ...... (año y vez al 
tercio, al cuarto, o el que lleven).... 
que no po'sée ningún (rector (o que 
posee o tiene arrendado) ...... trac
tores marca ...... , tipo ......... nume
ro del motor ......, potencia a la ba
rra ...... IIP., en estado .......  y. •.......  
arados de rejas para tractor, o ......  
de discos   gradas, para 
tractor ....... cultivador para trac
tor •.......... (Detallando marca, an
chura de labor y demás caraclerís- 
ticas).

Desea <^l<|uirir un tractor marca' 
“Fordson Major”, 28 G. V., de r.ue- 
das metálicas, cuyo importe, al pre
cio. que señala la Dirección (icne- 
ral do •Ágricullura, pagará al con
tado, contra recibo del Iraclor, a la 
Gasa proveedora. *

Acompaña a fa presente petición 
" la documentación exigida por la 
base 3.a del présenle concurso.

(Lugar, fecha y firma del so
licitante).

. Informe de la Hermandad Local 
de Labradores.

(Fecha y ffma).

Núm. 4.957 ,

Servicio Nacional del f rigo

Habiendo sufrido extravío los do
cumentos que a continuación se re
lacionan:

AÍodolo C-l,-cosecha 1945, núme
ro 287, del término de Leciñena, 
.formulado por José Marcén Muñío.

Modelo G-t, cosecha 1945, núme
ro 29, del término-municipal de La 
Almolda, formulado por Pedro 
Samper Samper.
• Modelo G-l, cosecha 1945, núme
ro 10, "del término municipal de 
Campillo de Aragón, formulado por 
Angel Alonso Sánchez.

Modelo C-l, cosecha 1945, núme
ro 20, del término municipal de
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—u. ............ » r •'

Santa Cruz de Moncayo, formula
do por Angel Magallón Hernández.

Modelo C-l, cosecha 1945, núme
ro 4, del término municipal de Pra- 
dilla de Ebro, formulado por Gre
gorio Sancho Moncín.

Modelo C-l, cosecha 1945, núme
ro 47, del término municipal de El 
Burgo de Ebro, formulado por Ful
gencio Rodríguez Bernal. -

Modelo C-l, cosecha 1945, núme
ro 05, del término municipal de 
Pozuel de Ariza, formulado por Pi
lar Bermúdez Ruiz.

Modelo C-l, cosecha 1945, núme
ro 292, del término municipal de 
Luesia, formulado por Angeles 
Aihar Tei*raz.
' Modelo C-l, cosecha 1945, núme
ro 83, del término municipal de To- 
rrellas, formulado por Rudesindo 
Casaus Vela.

Modelo C-l, cosecha 1945, núme
ro 621, del término municipal de 
Calatayud, formulado por Mariano 
Pérez Pérez.

Modelo C-l, cosecha 1945, núme
ro 124, del término-municipal .de 
Aguilón, formulado por José Ra
món Dionís.

Modelo C-l, cosecha 1945, núme
ro 91, del término municipal de 
(Harés de Ribota, formulado por 
Máximo García Ledesma.

Modelo C-l, cosecha 1945, núme
ro 134, del término municipal de 
Alfamén, formulólo por Pedro So
lanas Forcén.

Modelo C-l, cosecha 1945, núme
ro 2.401, de Zaragoza, formulado 
por Alejo Valiente Lázaro.

Modelo C-l, cosecha 1945, núme
ro 38, de Alcalá de Ebro, formulado 
por Mariano Casielnóu Leza.

Vale de harina, expedido por el 
almacén de Belchile el día 12 de 
septiembre de 1945, a favor de V¡- 
,cenfe Villar Floría, de Belchite, cb- 
T'respondienle a 525 kilogramos de 
trigo.

Vale de harina expedido por el 
almacén de Ejea de los Caballeros 
el día 18 de septiembre de 1945, con 
el número 11.725, a favor de Fran
cisco Morillo Abad, de Ejea, co
rrespondiente a 325 kilogramos de 
trigo. .

Vale de harina expedido por él 
almacén de Casetas el día 28 do 
agosto de 1945, con el núm. 62.968, 
a favor de Manuel Colón Moliner, 
vecino de Zaragoza, correspondien
te a 500 kilogramos de trigo.

Vale de harina expedido por el 
almácéfl de Epila el día II de sep

tiembre de 1945, a favor de Fran
cisco Ravenal Viñas, de Epila, co
rrespondiente a 300 kilos, de trigo.

Vale de harina expedido por el 
almacén de Zaragoza con el núme
ro 2.297 el día 13 de septiembre 
de 1945, a favor de Alejo Valiente 
Lázaro, correspondiente a 500 kilo
gramos de trigo.

Se anuncia al público para que 
si alguna persona los hubiera en
contrado los presente en la Jefa
tura Provincial del Servicio Nacio
nal del Trigo, de Zaragoza (Indepen
dencia, 32), advirtiendo que trans
curridos treinta días desde la pu
blicación del presente anuncio en 
este “Boletín Oficial” se conside
rarán anulados los originales de los 
documentos de referencia y serán 
expedidos los correspondientes du
plicados, quedando exento este Ser
vicio dP toda responsabilidad.

Zaragoza, 14 de noviembre do 
1945.—El Jefe provincial. O. Mata.

Núm. 4.958
Habiendo sufrido extravío los do

cumentos siguientes:
Resguardo negociable m o d e I o 

A 4-AC-l, complementario, expedi
do por el almacén de Pedrola con 
el número 1.237 de fecha 18 de oc
tubre de 1945, acreditativo del pago 
complementario de 0’1065 pesetas 
sobre los 3.315 kilogramos de trigo 
Vendidos a este Servicio por don 
Mariano Castelnóu Leza, de Alcalá 
de Ebro.

Resguardo negociable, modelo 
A 4-AC-l, expedido por el alma
cén de Zaragoza con el núme
ro 2.284 de fecha 3 do septiem
bre de 1945, acreditativo de ha
berse vendido a este Servicio por 
D. Alejo Valiente Lázaro, de La 
Cartuja Baja, 500 kilogramos de 
trigo variedad Maquila Aragón 03. 
al precio de 89’50 pesetas 'el quin
tal métrico. .

Resguardo negociable modelo 
A 4-AC-l, expedido por el alma
cén de Zaragoza con el núme
ro 2.285, de fecha 3 dé septiem
bre 1045, acreditativo de ha
berse vendido a este Servicio por 
D. Alejo Valiente Lázaro, de La 
Cartuja Baja, 225 kilogramos-de tri
go de la variedad Aragón 03, al 
precio de 172’70 pesetas el quintal 
métrico.

Resguardo negociable modelo 
A 4-AC-l, expedido por el alma
cén de Herrera de los Navarros 
con el número 463, de fecha 

24 de septiembre de 1945, acre
ditativo de haberse vendido a este 
Servicio por D. Isidoro Maleo 
Esteban, de Herrera de los Nava
rros, 400 kilogramos de trigo de la 
variedad Maquila Aragón 03, al 
precio de 80'50 pesetas el quintal 
ni él rico. •

Resguardo negociable modelo 
A 4-AC-l, expedido por el al
macén de Herrera da los Na
varros con el número 464, de 
fecha 24 de septiembre de 1945, 
acreditativo de haberse vendido- a 
este Servicio por doña Guillerma 
Esteban Laborda, de Herrera de los 
Navarros, 100 kilogramos de trigo 
de la variedad Maquila Aragón 03, 
al precio de 89’50 pesetas el quin
tal métrico.

Se anuncia al público para que si 
alguna persona los hubiera encon
trado los presente en la Jefatura 
Provincial del Servicio Nacional 
dpi Trigo de Zaragoza (Indepen
dencia, 32), advirtiendo que trans
curridos treinta días desde la pu
blicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”, se 
considerarán anulados los origina
les de referencia y. serán expedi
dos los correspondientes duplica
dos, qudando exento este Servicio 
de toda responsabilidad.

Zaragoza. 14 de noviembre de 
1945.—Él Jefe provincial, C. Mala.

Núm. 4.954

Confederación 
Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS

Nota-anuncio
La Comunidad de Regantes de 

Encastillo (Zaragoza) solicita la ins
cripción en el Registro de aprove
chamientos de aguas públicas de 
las siguientes, derivadas del río Ri- 
guel, en el término municipal de 
I ncastilló, con destino a riegos, 
fundándose su derecho en prescrip
ción acreditada por el expediente 
de información posesoria desde 
más de veinte años por uso inte
rrumpido:

1. Acequia de “La Cruz de Pe
ñazo”: En el paraje do “Medina".

2. Acequia de “San Jaime": En 
el paraje de la “Cerecera” y “Huer- 
lo de Luna".

3. Acequia del “Convento y de 
Las Huertas": En el paraje del 
“Convento”.

/
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4. Acequia del “Sotal”: En el 
paraje “La Huerta”.

5. Acequia de “Samp.er”: En los 
términos de Uncastillo y Layana.

G. Acequia de “La Certera”: En 
el paraje de “Rambla”. "

7. Acequias de “Las Vagas de ' 
Busal”: Estas acequias están divi
didas en dos: una de ellas toma sus 
aguas en el río Riguel en el paraje 
de “Ramblares”, y a su paso por 
el barranco de “Rasal” aumenta de 
caudal de aguas con las que toma 
de dicho barranco de “Busal”, en 
la partida de este nombre; y la 
otra acequia toma sus aguas en el 
mismo barranco de “Busal”, en la 
partida de este nombre.
/ 8. Acequia de “Las Vivas y Ave
riar”: Esta acequia está dividida 
en dos: una de ellas toma sus 

•aguas del barranco de “Los Resta
ños”. en la partida denominada 
“Avenar”, y la otra, del barranco 
llamado de “San Salvador”, en la 
partida denominada “Gorba”. cu
yas acequias se unen a la salida de 
la llamada “Huerta dP las Vivas”.

9. Acequia del “Molino:”: En 
el "paraje “Muro de Santa Cruz”.

10. Acequia de la “Pasada de 
Horre”: En el paraje de “Pasada 
de Horre”.

11. Acequia de “Las Fuentes del 
Monte”: Que toma sus aguas de 
las mismas fuentes, enclavadas en 
la partida de su nombre.

12. Acequia de “La Fuente Nue
va”: En el paraje del “Molino” y 
“Huerto del Coznb”.

i3. Acequia de “Canales Bajas”: 
En el paraje de “Fuente Nueva”, v 
más adelante aumenta de caudal 
en el paraje “Fuente de Barrio 
Nuevo”. . - .

14. Acequia de “Gorba": Que lo
ma sus aguas del barranco llamado 
“Arcas”, en el paraje de “Gorba”.

15. Acequia de “La Valdaba”: 
Que toma sus aguas del barranco 
de “Valdaba” en el paraje del mis- 

• mo nombre.
Lo que se hace público a los 

efectos del Real Decreto-Ley de 7 
de enero do 1927, para que puedan 
formular las-reclamaciones que es
timen pertinentes contra dicha ins
cripción en un plazo de veinte días 
naturales y consecutivos a contar 
desde la fecha, de la<" publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofl- 
cial” de la provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 15 de noviembre de 
1945. — El Ingeniero-Jefe, F. Fer
nández.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1945, pu- 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Padrón de rústica

4.755. - Jaulin • 
4.782. —Brea de Aragón
4.783 —Valmadrid

PadTón (^e urbana
4.707. —Badules 

. 4.71 L—Sigüés
4.713. —Moneva 
4.7’ 9.—Mainar 
4.750. —El Burgo de Ebro 
4.752. —Fréscano
4.753. —Ambel
4.758. —Val de San Martin 
4.782. —Brea de Aragón 

® 4.783.—Valmadrid
4.785. —Gallur < 
4.790. —Calatayud 
4.793. —Murillo de Gállego 
4.844. —Almonacid de la Cuba 
4.846. —Epila
4,847. —Samper del Salz 
4.448. —Alforque 
4.850. —Almochuel 
4.857. - Langa del Castillo . 
4.873. —Quinto . 
4.905. —Chodes 
4.920. —Alborge

Padrón de rústica y pecuaria 
5.713. —Moneva 
4.714. —Talamantes 
4.721. —Calcena 
4.731. —Pozuel de Ariza 
4.741. —Murillo de Gállego • 
4.817. —Tarazona 
4.819. —Grisén

Padrón de vehículos con motor meeántoo 
4.711. -Sigüés 
4.727. —Sástago 
4.730. —Villarroya de la Sierra 
4.756. —Leciñena 

' 4.763.—Daroca
4.766. —Monterde 
4.784. —Cervera de la Cañada 
4.791 .—Almonacid de la Sierra 
4.822. —Carenas - 
4.829. —Riela
4.846. —Epila
4.857. —Langa del Castillo 
4.879.-Erla

Presupuesto de administración de justicia 
4.864. —Pina de Ebro

Presupuesto municipal ordinario 
4.726. —Pedrola 
4.747. —Ardisa
4.751. —Miedes de Aragón 
4.756. —Leciñena 
4.795. —Puendeluna
4.826. —Pomer 
4.865. —Contamina 

4.876. —Aguilón 
4.903. —Daroca

Proyecto de presupuesto municipal ordi
nario

4.707. —Badules 
4.708. —Monreal de Ariza 

. 4.709.—Romanos v 
4.715. —Nuez de Ebro 
4.716. —Herrera de los Navarros 
4.722. —Undués Pintano 
4.731. —Pozuel de Ariza 
4.754. —Viver de la Sierra 
4.757. —Paniza
4.758. —Val de San Martín 
4.759. —Valdehorna
4.769. —Calatorao 
.4.785.—Gallur
4.791. —Almonacid de la Sierra 
4.795. —Murillo de Gállego 
4.811. —El Frago
4.819. —Grisén , 
4,823. —Alhama de Aragón 
4.838. —Lagata
4.854. — Torrehermosa 
4.858. —El Frasno
4.862. - Villarreal de Huerva 
4.863. —La Zaida
4.902. —Lumpiaque
4.909. —Sestrica

- 4.921.—Fabara
Repartimiento general de utilidades 

4.781. —Contamina 
^4.859.—Bordalba

Reparto de rústica
4.719. — Mainar 
4.750. —El Burgo de Ebro 
4.765. —Añón
4.768. —Embid de Ariza • 
4 823.—Alhama de Aragón 
4.783. —Valmadrid
4.842. —Pozuelo de Aragón 
4 900.—Novallas
4.925. —Cabañas de Ebro

Reparto de urbana . 
4.751. —Miedes de Aragón 
4.813. - Farlete 
4.842. —Pozuelo de Aragón 
4.845. —Aranda de Moncayo 
4.783. —Valmadrid

Reparto de rústica y urbana
4.752. —Fréscano
4.818. -Torrecilla Valmadrid

Reparto de rústica y pecuaria

4.716. —Herrera de los Navarros 
4.720. - Alconchel de Ariza 
4.722. —Undués Pintano 
4.723 — Escó 
4.725. —Moros 
4.726. - Pedrola 
4.728. —Undués de Lerda 
4.729. -Sos del Rey Católico 
3.730. —Villarroya de la Sierra 
4.753. —Ambel
4.754. —Viver de la Sierra 
4.756. —Leciñena - 
4.766. - Monterde
4.784. —Cervera de la Cañada
4.785. -Gallur
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Núm. 4.938

JUZGADO NUM. 1

' Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria llamando al procesado Li
brado Orallo Martínez, que se insertó 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  correspon
diente al día 14 de octubre de 1943, en 
su página 1.688 y con el número 4.088, 
por haber sido habido e ingresado en 
prisión, en méritos del sumario número 
461 de 1942, sobre robo, que instruye 
el Juzgado de instrucción núm. 1 de 
Zaragoza. .

Zaragoza, trece de noviembre de mil 
novecientos cnarenta y cinco.—El Juez 
de instrucción, Carlos-Maiía García.

Núm. 4,939 r
JUZGADO NUM. I

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria llamando ai procesado Joa
quín Casulla, que se insertó en este Bo 
l e t ín ”íc ia l  correspondiente al día 20 
de agosto de 1943, en su página 1.375 y 
con e! número 3.314, por haber sido 
habido e ingresado. en prisión, en méri
tos del sumario que instruye el Juzgado 
de instrucción número 1, de Zaragoza, 
con el número 235 de 1943, sobre hurto.

Zaragoza, trece de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.—El Juiz 
de instrucción, Carlos-María Garcia. \

Núm. 4.040

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de notificación

En los aulos de que luego se hará 
mención se dictó por este Juzgado 
la sentencia cuyo t ircabezamienlo 
y parle dispositiva dicen así:

"SoiilciK ¡a. — En la villa de Ejea" 
de los Caballeros a 9 de noviembre 
de 1945. El Sr. D. Carlos Lasala Fe
rruca, Juez de primera instancia de 
la misma y su parí ido; habiendo 
visto lo' presentes autos de "juicio 
ejecutivo seguidos entre partes, de 
la una. como demandante, doña 
Amparo Borneo Tomás, mayor de 

'edad, soliera, sin profesión especial, 
residente en Zaragoza, representa
da por el Procurador D. Manuel Se- 
rrarm Racaj y dirigida por el Lc- 
(rado I). Luis de San Pío Bonéu, y 
de la. otra, comó demandados-ejecu
tados. doña María Capdevilla Gar
cía, viuda.' vecina que fue de Bar
celona. actualmenle fallecida, y 
cuyos herederos se ignoran; D. Pla
cido Abad Capdevilla y doña Car
men Lizaga Pan i vino, mayores de 
edad, cónyuges, vecinos de Mone- 
grillo, y doña Agripina-Ramona 
Abad Capdevilla y D. Francisco de 
Asís Marlí Daroca, cónyuges, éste 

representante legal de su ci

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

Requisitor’as
Uaja apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demds nes- 
pnnsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de Ja Policía judicial procedan a la. 
busca, .captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicha 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui- 

' ciamiento Criminal y 664 de la. Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.934
CARNICERO (José), cuyas demás cir

cunstancias personales se ignoran, que 
debe hallarse por las provincias de Lé
rida, Navarra o Zaragoza, llevando 
carro con espejos y adornos y se dedica 
a la venta de tejidos, procesado en cau
sa que se le sigue con el número 53 de 
1945,por sustracción de expediciones, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Tude- 
la (Navarra) a contituirse en prisión por ■ 
dicha causa. ,•

Núm. 4.886

ALCALA BERNAL (Manuel), de 26 
años de edad, casado, chofer, hijo de 
Justo y Carmen, natural de Zaragoza, 
domiciliado últimamente en Flix (Gan- 
desa) y cuyo actual paradero se desco
noce, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Ejea de los Caballe
ros dentro del término de diez dias, al 
objeto de constituirse en prisión y lle
var a efecto las demás diligencias acor
dadas contra el mismo, en sumario3 que 
se le instruye bajo el número 1 de 1945, 
sobre hurto.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Núm. 4.937

JUZGADO NUM. 1

' Por la presente se deja sin efecto la 
requisitoria llamando a los procesados 
Santiago Ubeda Ostáriz y Eusebio Bai 
lera Oráiz, que se insertó en este 
BoLETtb Oj ic ia i correspondiente al 
día 8 de junio de 1945, en su página 
1.028 y con el número 2.488, por haber 
sido habido e ingresado en prisión, en 

' méritos del sumario que instruye el Juz
gado de instrucción núm. 1 de Zarago
za con el número 142 de 1945, sobre 
robo.

Zaragoza, trece de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco..
El Juez de instrucción, Carlos-María 
García. ' 

tada esposa, vecino-, de Barcelona, 
declarados en rebeldía por no ha
ber comparecido, -obre cobro de pe
setas 26.919'02, intereses • y. cos
tas: y/..

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución 
promovida por el Procurador don 
Manuel Serrano Racaj, en nombre 
y representación de doña Amparo * 
Romeo Tomás, contra los demanda
dos doña María Capdevilla García 
(hoy fallecida), y cuyos herederos 
se desconocen y D. Plácido Abad 
Capdevilla y doña Carmen Lizaga 
Panivino. cónyuges, y doña Agri- 
pina-Ramona Abad Capdevilla y 
D. Francisco de Asís Marlí Daroca, 
cónyuges, éste como representante 
legal de su citada esposa, por la 
«anlidad de 26.919’02 pesetas d<‘ 
principal, intereses legales de dicha 
suma desde la fecha de la inlerpo- 
sición de la. demanda hasta su com
pleto pago y costas causadas y que 
se pausen, para cuyos dos ullimo- 
eonceptos se fijó la suma de pese- 
las 6.(100, hasta hacer trance y re
mate en los bienes embargados y ■ 
con su producto entero y, cumplido 
pago a la aclora de las cantidades 
reclamadas, al pago de las que y 
(■oslas que se causen hasta la efec
tividad de esta senlehcia. condeno ■ 
a los referidos demandados, a quie
nes por su rebeldía se notificará 
esta sentencia en la Iorina preveni
da en los artículos 282 y SS-l de Li • 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a no 
-er que la parte adora solicite su 
nolipeación personal. Así por esla 
mi senlencia, defmilivaménte juz
gando lo pronuncio, mando y fir- 
m0- _L Carlos Lasala”. (Rubricado).

Publiradón. — Leída y publica
da fue la senlencia que antecede^en 
el día de su ’ fecha por el señor 
Juez que la autoriza, estando ede- 
brando audiencia pública por ante 
mí d Secretario;.doy fe. - Fran
cisco Fernández. (Rubricado).

Y para que sirva de cédula de 
uotificÁción en forma a cuantas 
personas se crean con derecho a la 
herencia de la demandada fallecida, 
doña María Capdevilla García ex
pido la pre-enle en Ejea de los . - 
¡ialleros a doce de noviembre de m. 
novecientos cuarenta y cinco. - El 
Secretario judicial, Francisco ber-

nández.

TlP HOGAR PIGNATELLI
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